
                UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO
CUADRO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
                                    

RECONSIDE-
RACIÓN

APELACIÓN

Positivo Negativo

PROCESO DE ADMISIÓN VIRTUAL PARA ESTUDIOS PREGRADO  - PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL

1.- Inscripción al  Examen de Admisión Resolución Nº599-2020-R-UDH

General Egresados de DNI scaneado

Educación Seundaria Certificados secundarios scaneados

Directiva - Aprobado por Resolución Si el postulante es menor de edad,

Nº 316-2020-P-CD-UDH deberá presentar su autorización del

Guía del Proceso apoderado (Padre, Madre o Tutor)

www.udh.edu.pe/admision Recibo de pago

a) Información Compromiso de honor de presentar 70.00

b) Inscripción todos los requisitos en oiginal  como Jefe

c) Portal del Postulante lo señala en el Reglamento de Oficina Oficina No aplica No aplica

d) Pago por derecho de inscirpción Admisión de la Universidad de Central Central

e) Registro de identificación facial Huánuco SI Inmediato Admisión Admisión

2.- Inscripción al  Examen de Admisión Resolución Nº599-2020-R-UDH

Titulados y/o Graduados DNI scaneado

Certificados secundarios scaneados

Directiva - Aprobado por Resolución Certificados universitarios scaneados

Nº 316-2020-P-CD-UDH Grado de Bachiller scaneado

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO

REQUISITOS

Número y denominación
Formulari
o /Código/ 
Ubicación

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIOAS DE RESOLUCIÓN DE  
RECURSOS

(EN % 
UIT)

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN DERECHO DE TRAMITACIÓN

Evaluación Previa PLAZOS PARA 
RESOLVER (En 

días hábiles)

INICIO  
PROCEDIMIENTO

(EN s/.)
Auto-

mático



Guía del Proceso

www.udh.edu.pe/admision
a) Información Recibo de pago 400.00

b) Inscripción Compromiso de honor de presentar Jefe

c) Portal del Postulante todos los requisitos en oiginal  como Oficina Oficina No aplica No aplica

d) Pago por derecho de inscirpción lo señala en el Reglamento Admisión Central Central

e) Registro de identificación facial SI Inmediato Admisión Admisión

3.- Inscripción al  Examen de Admisión Resolución Nº599-2020-R-UDH

Traslado Externo DNI scaneado

Certificados secundarios scaneados

Directiva - Aprobado por Resolución Certificados universitarios scaneados

Nº 316-2020-P-CD-UDH demuestren haber aprobado 72 cr.

Guía del Proceso Recibo de pago 350.00

www.udh.edu.pe/admision Compromiso de honor de presentar

a) Información todos los requisitos en oiginal  como

b) Inscripción lo señala en el Reglamento Admisión Jefe

c) Portal del Postulante Oficina Oficina No aplica No aplica

d) Pago por derecho de inscirpción Central Central

e) Registro de identificación facial SI Inmediato Admisión Admisión

4.- Inscripción al  Examen de Admisión Resolución Nº599-2020-R-UDH

Primeros Puestos DNI scaneado

Certificados secundarios scaneados

Constancia expedida por Director y

refrendado por el DRE

Directiva - Aprobado por Resolución Si el postulante es menor de edad,

Nº 316-2020-P-CD-UDH deberá presentar su autorización del

Guía del Proceso apoderado (Padre, Madre o Tutor)

www.udh.edu.pe/admision Recibo de pago 150.00

a) Información Compromiso de honor de presentar



b) Inscripción todos los requisitos en oiginal  como Jefe

c) Portal del Postulante lo señala en el Reglamento de Oficina Oficina No aplica No aplica

d) Pago por derecho de inscirpción Admisión de la Universidad de Central Central

e) Registro de identificación facial Huánuco SI Inmediato Admisión Admisión

5.- Inscripción al  Examen de Admisión Resolución Nº599-2020-R-UDH

Deportistas Destacados DNI scaneado

Certificados secundarios scaneados

Directiva - Aprobado por Resolución Constancia expedida por IPD de ser

Deportista Destacado

Nº 316-2020-P-CD-UDH Currículum vitae documentado 

scaneado

Constancia expedida por IPD de no

haber sido sancionado 

Si el postulante es menor de edad,

deberá presentar su autorización del

Guía del Proceso apoderado (Padre, Madre o Tutor)

www.udh.edu.pe/admision Recibo de pago 150.00

a) Información Compromiso de honor de presentar

b) Inscripción todos los requisitos en oiginal  como Jefe

c) Portal del Postulante lo señala en el Reglamento de Oficina Oficina No aplica No aplica

d) Pago por derecho de inscirpción Admisión de la Universidad de Central Central

e) Registro de identificación facial Huánuco SI Inmediato Admisión Admisión

6.- Inscripción al  Examen de Admisión Resolución Nº599-2020-R-UDH

Traslado Interno DNI scaneado

No tener deudas pendientes

Directiva - Aprobado por Resolución No estar sancionado por

incumplimiento a los deberes 

Nº 316-2020-P-CD-UDH señalados en la Ley Universitaria y

normas internas de la UDH

Si el postulante es menor de edad,

deberá presentar su autorización del



Guía del Proceso apoderado (Padre, Madre o Tutor)

www.udh.edu.pe/admision Recibo de pago 250.00

a) Información Compromiso de honor de presentar

b) Inscripción todos los requisitos en oiginal  como Jefe

c) Portal del Postulante lo señala en el Reglamento de Oficina Oficina No aplica No aplica

d) Pago por derecho de inscirpción Admisión de la Universidad de Central Central

e) Registro de identificación facial Huánuco SI Inmediato Admisión Admisión

(*)La Oficina Central de Admisión emitirá las Constancias de Ingreso por Única vez en forma gratuita



MATRÍCULAS 

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS
DEREC
HO DE 
TRAMI

DERECHO DE TRAMITACIÓN
PLAZOS PARA 

RESOLVER 
(En días 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENT

O

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIOAS DE 
RESOLUCIÓN DE  

RECURSOS

Número y denominación
Formulario 
/Código/ 

Ubicación

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

Positivo Negativo

I.-MATRICULA  VIRTUAL - PREGRADO PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL
7.- MATRICULA DE INGRESANTES

Código y Clave son remitidos en forma 
virtual  a través de sus respectivas 
escuelas académicas profesionales. 

Reglamento General Estudios Registrar sus datos en la Ficha Socio-
Económica / Aceptar el compromiso de 
honor.

Pregrado - Presencial Art. 14º                  Pregrado 
- Semipresencial Art. 15º Inscribirse por cursos adecuadamente en la 

plataforma virtual respetando los horarios y 
los turnos establecidos

Pregrado - Presencial Art. 29º

Realizar los pagos a través de aplicaciones 
en la Entidad bancaria, dentro de las 48 
horas de haberse inscrito, correspondiente 
a Matrícula e Inscripción al ciclo.

120.00 2 Escuela Facultad Vicerrector Rector

El estudiantes puede Imprimir la 
Constancia de Matrícula, para verificar su 
conformidad,

(*) Costo de inscripción al ciclo es el 50%  en función a la carrera profesional

(*) Costo de las Pensiones de enseñanaza es en función a la carrera profesional

8.-
RESERVA DE MATRICULA INGRESANTES Platadorma Virtual

Reglamento General Estudios 123.00 3 OMRA Vicerrectorado Vicerrectorado Rector

Pregrado - Presencial Art. 37º y 38º

Pregrado - Semipresencial Art. 36º Recibo de pago

(*) Costo es el 50% de las Pensiones de enseñanaza en función a la carrera profesional

Evaluación Previa



9.-

MATRICULA REGULARES
Registrar sus datos en la Ficha Socio-
Económica / Aceptar el compromiso de 
honor.

Reglamento General Estudios 
Inscribirse por cursos adecuadamente en la 
plataforma virtual respetando los horarios y 
los turnos establecidos

Pregrado - Presencial Art. 14º                  Pregrado 
- Semipresencial Art. 15º

Realizar los pagos a través de aplicaciones 
en la Entidad bancaria, dentro de las 48 
horas de haberse inscrito, correspondiente 
a Inscripción al ciclo.

El estudiantes puede Imprimir la 
Constancia de Matrícula, para verificar su 
conformidad,

38.00 3 Escuela Facultad Vicerrector Rector

(*) Costo de inscripción al ciclo es en función al 50% de la carrera profesional (Resolución Nº 002-2016-P-CD-UDH de fecha 29/12/2016)

(*) Costo de Pensiones de enseñanaza en función a la carrera profesional

10- MATRICULA EXTEMPORANEA

Reglamento General Estudios Plataforma Virtual

Pregrado - Presencial Art. 30º                  Pregrado 
- Semipresencial Art. 30º Recibo de Pago 3.00 15 Facultad Decano Vicerrector Rector

11.- ACTAS ADICIONALES
Ficha de Inscripción por curso 
(Manual)

S/.38.00

Exámenes originales 5 OMRA Facultad Vicerrector Rector

(EMC-EFC-SUS)

Copia de la Resol. Matrícula
S/. 20.00  

c/u

Extemporánea

Derecjo de trámite S/.3.00

12.-

RECTIFICACIÓN DE MATRICULA Y 
RETIRO DE CURSO

Reglamento General Estudios Plataforma Virtual 50.00 3 OMRA Vicerrectorado Vicerrectorado Rector

Art. 26º y su modificatoria Recibo de pago



13.-

ASIGNATURAS PARALELAS 
(ALUMNOS QUE ESTAN POR 

EGRESAR)

Reglamento General Estudios Plataforma Virtual 3.00 3 OMRA Facultad Decano Rector

 Art. 19ª Recibo de pago

14.- CURSO DIRIGIDO

Reglamento General Estudios Solicitud

3.00 + 
UNA 

PENSION 3 OMRA Facultad Decano Rector

Art. 27ª Recibo de pago

15.- RETIRO DE SEMESTRE

Reglamento General Estudios Plataforma Virtual 3.00 3 OMRA Vicerrector Vicerector Rector

Pregrado - Presencial Art. 43ª

Pregrado - Semipresencial Art. 42ª Recibo de pago



TRAMITE DOCUMENTARIO

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
Evaluación Previa

RECONSIDE-
RACIÓN

APELACIÓN

Positivo Negativo

16.- POSTERGACIÓN DE ESTUDIOS

Plataforma Virtual 3.00 3 OMRA Vicerrector Vicerector Rector

Reglamento General Estudios

Art. 39ª Recibo de pago

(*) Costo es el 75% de las Pensiones de enseñanaza en función a la carrera profesional

17.- REINCORPORACIÓN

Reglamento General Estudios Plataforma virtual 0 3 OMRA Vicerrector Vicerector Rector

Pregrado - Presencial Art. 40ª y 41º

Pregrado - Semipresencial Art. 40º

(*) El  costo de la Reincorporacion es de s/. 0.00 hasta que dure la emergencia sanitaria

18.- CONSTANCIA DE INGRESO Plataforma virtual

Pregrado - Presencial Art. 137º
Acreditar no adeudar por ningún 
concepto

16.00 SI 3 días
Oficina de 
matricula

Vicerrector Vicerrector Rector

Pregrado - Semipresencial Art. 131º Recibo de pago

19.- CONSTANCIA DE ESTUDIOS Plataforma virtual

Reglamento General Estudios
Acreditar no adeudar por ningún 
concepto

16.00 SI 3 días
Oficina de 
matricula

Vicerrector Vicerrector Rector

Pregrado - Presencial Art. 137º

Pregrado - Semipresencial Art. 131º Recibo de pago



20.-
CONSTANCIA DE PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES
Plataforma virtual

Reglamento General Estudios 01 fotografía

Pregrado - Presencial Art. 137º
Copia autenticada de la resolución 
de PPP I-II-III

16.00 SI 3 días
oficina de 
matricula

Facultad Decano Rector

Pregrado - Semipresencial Art. 131º Recibo de pago

23.-
CONSTANCIA DE HABILITACIÓN DE 

TRAMITE
Plataforma virtual 16.00 SI 3 días Facultad

Oficina 
Tesorería

Dirección 
General

Rector

RGE.
ART. 140ª

CONSTANCIA EGRESADO Plataforma virtual

Reglamento General Estudios 01 fotografía 16.00 SI 3 días
oficina de 
Matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Pregrado - Presencial Art. 137º

Pregrado - Semipresencial Art. 131º

CONSTANCIA IDIOMAS (DEL 
SERVICIO PUBLICO) Plataforma virtual

Reglamento General Estudios 01 fotografía 33.00 SI 3 días
oficina de 
Matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Pregrado - Presencial Art. 137º

Pregrado - Semipresencial Art. 131º

CONSTANCIA COMPUTACIÓN Plataforma virtual

Reglamento General Estudios 01 fotografía 16.00 SI 3 días
oficina de 
Matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Pregrado - Presencial Art. 141º

Pregrado - Semipresencial Art. 135º

CONSTANCIA DE HABER APROBADO 
EL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL
Plataforma virtual

Reglamento General Estudios



Pregrado - Presencial Art. 137º

Pregrado - Semipresencial Art. 131º 01 fotografía 16.00 3 días
Oficina 

matricula
Vicerrectorado Vicerrector Rector

CONSTANCIA DE SUSTENTACION DE 
TESIS

Plataforma virtual 16.00 3 días
Oficina 

matricula
Vicerrectorado Vicerrector Rector

Reglamento General Estudios

 Art. 139º Recibo de pago

LEGALIZACIONES

Reglamento General Estudios

Pregrado - Presencial Art. 143º Documento original

Pregrado - Semipresencial Art. 137º Copia autenticada 2.00 1 días
Secretaria 

General
Secretaria 

General
Secretaria 

General
Secretaria 

General

Recibo de pago

CONSTANCIA DE CONDUCTA

Reglamento General Estudios

Pregrado - Presencial Art. 137º Plataforma virtual

Pregrado - Semipresencial Art. 131º 01 fotografía 16.00 3 días
Oficina de 
matricula

Vecerrectorado Vicerrector Rector

Recibo de pago

CONSTANCIA DE TALLERES Plataforma virtual

Reglamento General Estudios 01 fotografía 16.00 3 días
Oficina de 
matricula

Viecerrectorad
o

Vicerrector Rector

Pregrado - Presencial Art. 137º

Pregrado - Semipresencial Art. 131º

CONSTANCIA Del TERCIO Plataforma virtual

SUPERIOR

01 fotografía 16.00 3 días
Oficina de 
matricula

Viecerrectorad
o

Vicerrector Rector



CONVALIDACIONES Plataforma virtual

Reglamento General Estudios Requisitos:

Pregrado - Presencial Art. 53º
Fotocopia de los certificados de 
estudios universitarios

Pregrado - Semipresencial Art. 52º
Constancia de Ingreso emitida por 
la  OCA

Sylabus de las asignaturas a 
convalidar debidamente selladas y 
firmadas 3.00 15 OMRA FACULTAD DECANO RECTOR

EXAMEN DE SUBSANACIÓN   
Pregrado - Presencial Art. 106º 

Pregrado-Semipresencial Art. 101º  

Pendientes de aprobación sólo una 
asignatura, para concluir su carrera 
profesional,siempre que la haya 
cursado y tenga nota 
desaprobatoria minima de siete(07)

3.00 + 
50% DE 

UNA 
PENSION

3 OMRA FACULTAD DECANO RECTOR

RECALIFICACIÓN DE NOTAS 
PARCIALES Y FINALES Solicitud - OEDA

Reglamento General Estudios

Pregrado - Presencial Art. 108º Cronograma de reclamos 2 FACULTAD OEDA VICERRECTOR RECTOR

Pregrado - Semipresencial Art. 107º
Formato de reclamo de notas, 
pruebas originales

RECTIFICACIÓN DE ACTAS Solicitud

Reglamento General Estudios Pruebas originales

Pregrado - Presencial Art. 111º trabajos de la asignatura 23.00 3 OMRA FACULTAD DECANO RECTOR

Pregrado - Semipresencial Art. 105º

Plataforma web

HISTORIAL ACADEMICO Plataforma virtual
Pregrado - Presencial Art. 124º No adeudar 2.00 1 OMRA OMRA OMRA RECTOR

Pregrado - Semipresencial Art. 118º



BOLETA DE NOTAS No adeudar
Pregrado - Presencial Art. 123º Asistencia registro Gratuito 1 OMRA OMRA OMRA RECTOR

Pregrado - Semipresencial Art. 117º Plataforma virtual
CERTIFICADOS No adeudar

Pregrado - Presencial Art. 125º 02 fotografias t/c 22.00 OMRA Vicerrector Vicerrector RECTOR

Pregrado - Semipresencial Art. 119º Plataforma virtual ciclo

REALIZAR PRACTICAS PRE PROFESIONALES

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
Evaluación Previa

RECONSIDE-
RACIÓN

APELACIÓN

Positivo Negativo

Realizar Practicas Pre Plataforma virtual
Profesionales No adeudar

Recabar Reglamento de S/.28.00 3 OMRA Comisión Facultad Vicerrector
PPP  en función a la PPP
carrera profesional

(*) Costo y Requisitos para realizar las  Practicas Pre Profesionales es en función a la carrera profesional (Solo aperturado para el programa de Derecho y Ciencias Politicas)

Convalidación de Plataforma virtual
Practicas Pre Profesionales No adeudar

Recabar Reglamento de S/.75.00 3 OMRA Comisión Facultad Vicerrector
PPP  en función a la PPP
carrera profesional

(*) Costo y Requisitos para realizar las  Practicas Pre Profesionales es en función a la carrera profesional

CARNETS UNIVERSITARIOS



Emisión de Carnets Pago por  Derecho de Trámite
Universitarios Estar Matriculado S/.18.00 30 días Red Red Vicerrector No aplica

Informática Informática
GRADO DE BACHILLER

DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DEREC
HO DE 

TRAMIT
ACIÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS PARA 
RESOLVER 

(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIENT

O

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE  

RECURSOS

Número y denominación
Formulario 
/Código/ 

Ubicación

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

Positivo Negativo

OBTENER EL DIPLOMA GRADO  
ACADEMICO DE BACHILLER

Plataforma virtual

RESOLUCIÓN N.-466-16-R-GU-UDIS 

ESTATUTO 2003.00 SI 45 días
Oficina de 
matricula

Decano
Consejo de 

Facultad
Consejo 

Universitario

ART. 209° CAP. XV

RG. GRADOS Y TITULOS

ART. 7°

Evaluación Previa

Para obtener el grado académico 
de bachiller, se requiere de la 
presentación de una solicitud 

dirigida al decanato, a través del 
sistema virtual, previa aprobación 

de un trabajo de investigación.



TÍTULO PROFESIONAL

DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación
Formulari
o /Código/ 
Ubicación

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

Positivo Negativo

OBTENCIÓN DEL DIPLOMA Solicitud: Plataforma Virtual

TITULO PROFESIONAL

ESTATUTO ART. 209°

RG. GRADO Y TITULOS

ART.53, 57 y 83

 CADA  FACULTADES SEÑALARA LA 
FORMA DE TITULACION

RESOLUCIÓN N.- 466-16-R-CU-UDH

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN S/.2,403 45 Facultad Consejo Consejo Consejo

CIENTÍFICCA (TESIS) Facultad Universitario Universitario

           RGT  Art. 19º

TRABAJO DE SUFICIENCIA S/. 2403 45 Facultad Consejo Consejo Consejo

PROFESIONAL Facultad Universitario Universitario

RGT. Art. 56º

Evaluación Previa

Para optar el diploma de título 
profesional por la modalidad de 

tesis, el interesado deberá 
presentar una solicitud al decanato, 
a través del sistema virtual, y haber 

aprobado la sustentación de una 
tesis.

Todos los documentos que forman 
parte del acervo documentario de la 
universidad y que se requiere para 

el registro del diploma ante la 
Superintendencia Nacional de 

Educación Superior.



PRODESO DE ADMISIÓN PARA ESTUDIOS POSTGRADO
 Inscripción de Postulante Oficina Jefe  Oficina

Gratuito Inmediato Central de Adm.Central de Adm. No aplica No aplica

Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº601-2020-R-UDH

General para Maestrías DNI scaneado Oficina Jefe Oficina

Directiva - Aprobado por Resolución Grado de Bachiller scaneado Central de Central de No aplica No aplica

Nº 348-2020-P-CD-UDH Recibo de pago 150.00 SI Inmediato Admisión Admisión

Guía del Proceso Compromiso de honor de presentar

www.udh.edu.pe/admision todos los requisitos en oiginal  como

a) Información lo señala en el Reglamento de

b) Inscripción Admisión de la Universidad de 

c) Portal del Postulante Huánuco

d) Pago por derecho de inscirpción

e) Registro de identificación facial

Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº601-2020-R-UDH

General para Doctordos DNI scaneado

Directiva - Aprobado por Resolución Grado de Bachiller scaneado

Nº 348-2020-P-CD-UDH Grado de Magister scaneadp

Recibo de pago 200.00 si Oficina Jefe  Oficina

Guía del Proceso Compromiso de honor de presentar Central de Central de No aplica No aplica

www.udh.edu.pe/admision todos los requisitos en oiginal  como Inmediato Admisión Admisión

a) Información lo señala en el Reglamento de

b) Inscripción Admisión de la Universidad de 

c) Portal del Postulante Huánuco

d) Pago por derecho de inscirpción

e) Registro de identificación facial

Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº601-2020-R-UDH

Segunda Maestría DNI scaneado

Directiva - Aprobado por Resolución Grado de Bachiller scaneado

Nº 348-2020-P-CD-UDH Grado de Magister scaneadp

Recibo de pago 150.00 si Oficina Jefe  Oficina

Guía del Proceso Compromiso de honor de presentar Central de Central de No aplica No aplica

www.udh.edu.pe/admision todos los requisitos en oiginal  como Inmediato Admisión Admisión



a) Información lo señala en el Reglamento de

b) Inscripción Admisión de la Universidad de 

c) Portal del Postulante Huánuco

d) Pago por derecho de inscirpción

e) Registro de identificación facial

Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº601-2020-R-UDH

Segundo Doctorado DNI scaneado

Directiva - Aprobado por Resolución Grado de Bachiller scaneado

Nº 348-2020-P-CD-UDH Grado de Magister scaneadp

Grado de Doctor escaneado

Recibo de pago 200.00 si Oficina Jefe  Oficina

Guía del Proceso Compromiso de honor de presentar Central de Central de No aplica No aplica

www.udh.edu.pe/admision todos los requisitos en oiginal  como Inmediato Admisión Admisión

a) Información lo señala en el Reglamento de

b) Inscripción Admisión de la Universidad de 

c) Portal del Postulante Huánuco

d) Pago por derecho de inscirpción

e) Registro de identificación facial

Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº601-2020-R-UDH

Traslados Externos DNI scaneado Oficina Jefe Oficina

Maestrías o Doctorados Grado de Bachiller scaneado Central de Central de No aplica No aplica

Certifificados de estudios de la 

Directiva - Aprobado por Resolución Maestría o Doctorado escaneado

Nº 348-2020-P-CD-UDH Recibo de pago 350.00 SI Inmediato Admisión Admisión

Guía del Proceso Compromiso de honor de presentar

www.udh.edu.pe/admision todos los requisitos en oiginal  como

a) Información lo señala en el Reglamento de

b) Inscripción Admisión de la Universidad de 

c) Portal del Postulante Huánuco

d) Pago por derecho de inscirpción

e) Registro de identificación facial



Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº601-2020-R-UDH

Traslados Internos DNI scaneado Oficina Jefe Oficina

Maestrías o Doctorados No tener deudas pendientes Central de Central de No aplica No aplica

No estar sancionado por 

Directiva - Aprobado por Resolución incumplimiento a los deberes 

Nº 348-2020-P-CD-UDH señalados en la Ley Universitaria 250.00 SI Inmediato Admisión Admisión

Guía del Proceso y normas internas UDH

www.udh.edu.pe/admision Recibo de pago

a) Información Compromiso de honor de presentar

b) Inscripción todos los requisitos en oiginal  como

c) Portal del Postulante lo señala en el Reglamento de

d) Pago por derecho de inscirpción Admisión de la Universidad de 

e) Registro de identificación facial Huánuco



MATRÍCULAS DE POSTGRADO

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIOAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

Positivo Negativo

I.-MATRICULA  
MATRICULA DE INGRESANTES

Código y Clave son remitidos en forma 
virtual  a través de sus respectivas 
escuelas académicas profesionales. 

Reglamento General de Estudios Registrar sus datos en la Ficha Socio-
Económica / Aceptar el compromiso de 
honor.

Art. 14º

Inscribirse por cursos adecuadamente en la 
plataforma virtual respetando los horarios y 
los turnos establecidos

Realizar los pagos a través de aplicaciones 
en la Entidad bancaria, dentro de las 48 
horas de haberse inscrito, correspondiente 
a Matrícula e Inscripción al ciclo.

150.00 3

El estudiantes puede Imprimir la 
Constancia de Matrícula, para verificar su 
conformidad,

(*) Costo de las Pensiones de enseñanaza es en función a las menciones

Evaluación Previa



RESERVA DE MATRICULA - INGRESANTES Platadorma Virtual

Reglamento General de Estudios 123.00 3
Art. 25º Recibo de pago

(*) Costo es el 50% de las Pensiones de enseñanaza 

MATRICULA REGULAR Ingresar en el Portal Web

Reglamento General de Estudios Registra sus Datos en la ficha

Art. 14º socioeconómica

Selección de cursos virtual 150.00 3

Realiza el pago correspondiente

El estudiante puede imprimir su

constancia de matrícula

TRAMITE DOCUMENTARIO

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
Evaluación Previa

RECONSIDE-
RACIÓN

APELACIÓN

Positivo Negativo

CONSTANCIA DE INGRESO Plataforma virtual

Reglamento General de Estudios Acreditar no adeudar por ningún 
concepto

16.00 SI 3 días
Oficina de 
matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Art. 112º Recibo de pago

CONSTACIA DE ESTUDIOS Plataforma virtual

Reglamento General de Estudios Acreditar no adeudar por ningún 
concepto

16.00 SI 3 días
Oficina de 
matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Art. 112º Recibo de pago



56.-
CONSTANCIA DE HABILITACIÓN DE 

TRAMITE
Plataforma virtual 16.00 SI 3 días Facultad

Oficina 
Tesorería

Dirección 
General

Rector

Reglamento General de Estudios

Art. 112º

57.- CERTIFICADOS No adeudar
Reglamento General de Estudios 02 fotografias t/c 22.00 OMRA Vicerrector Vicerrector RECTOR

Art. 112º Plataforma virtual ciclo

58.- CONSTANCIA EGRESADO Plataforma virtual

Reglamento General de Estudios
01 fotografía 16.00 SI 3 días

oficina de 
Matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Art. 112º

GRADO DE MAGÍSTER

DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

Positivo Negativo

59.-
OBTENER EL DIPLOMA GRADO  DE 
MAGÍSTER

Solicitud

Comprobante de pAgo

RG. GRADOS DE MAESTRÍA Y Constancia de Habilitación para trámite

DOCTORADOS 04 fotos Tamaño Pasaporte

Art. 35º Constancia de Egresado Original

Certificados de maestría Original 3000.00 SI 45 días
Oficina de 
matricula

Decano
Consejo de 

Facultad
Consejo 

Universitario

Evaluación Previa



Constancia de haber aprobado un

idioma externajero

Boleta de pago por derecho de Grado

Copia Leg. DNI

Copia de Grado Académico de Bachiller

Boleta de Pago de Certificación

del Diploma

GRADO DE DOCTOR

DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

Positivo Negativo

60.-
OBTENER EL DIPLOMA GRADO  DE 
DOCTOR

Solicitud

Comprobante de pago

RG. GRADOS DE MAESTRÍA Y Constancia de Habilitación para trámite

DOCTORADOS 04 fotos Tamaño Pasaporte

Art. 35º Constancia de Egresado Original

Certificados de doctorado Original 3600.00 SI 45 días
Oficina de 
matricula

Decano
Consejo de 

Facultad
Consejo 

Universitario

Constancia de haber aprobado dos

idioma externajero

Boleta de pago por derecho de Grado

Copia Leg. DNI

Evaluación Previa



Copia de Grado Académico de Magister

Boleta de Pago de Certificación

del Diploma

PRODESO DE ADMISIÓN PARA SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN OBSTETRICIA
Inscripción de Oficina Jefe  Oficina

Postulante Gratuito Inmediato Central de Adm.Central de Adm. No aplica No aplica

Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº602-2020-R-UDH

Examen de Admisión General DNI scaneado Oficina Jefe de la Oficina

Directiva - Aprobado por Resolución Título Profesional escaneado Central de Central de No aplica No aplica

Nº 348-2020-P-CD-UDH Recibo de pago 200.00 SI Inmediato Admisión Admisión

Guía del Proceso Compromiso de honor de presentar

www.udh.edu.pe/admision todos los requisitos en oiginal  como

a) Información lo señala en el Reglamento de

b) Inscripción Admisión de la Universidad de 

c) Portal del Postulante Huánuco

d) Pago por derecho de inscirpción

e) Registro de identificación facial

Inscripción al Proceso de Admisión Resolución Nº601-2020-R-UDH

Traslados Externos DNI scaneado Oficina Jefe Oficina

Título Profesional escaneado Central de Central de No aplica No aplica

Certificados Estudios Segunda

Directiva - Aprobado por Resolución Especialidad Profesional escaneado

Nº 348-2020-P-CD-UDH Recibo de pago 350.00 SI Inmediato Admisión Admisión

Guía del Proceso Compromiso de honor de presentar

www.udh.edu.pe/admision todos los requisitos en oiginal  como

a) Información lo señala en el Reglamento de

b) Inscripción Admisión de la Universidad de 

c) Portal del Postulante Huánuco

d) Pago por derecho de inscirpción

e) Registro de identificación facial



I.-MATRICULA  
MATRICULA INGRESANTE

Código y Clave son remitidos en forma 
virtual  a través de sus respectivas 
escuelas académicas profesionales. 

Reglamento General de Estudios Registrar sus datos en la Ficha Socio-
Económica / Aceptar el compromiso de 
honor.

Art. 20º

Inscribirse por cursos adecuadamente en la 
plataforma virtual respetando los horarios y 
los turnos establecidos

Realizar los pagos a través de aplicaciones 
en la Entidad bancaria, dentro de las 48 
horas de haberse inscrito, correspondiente 
a Matrícula e Inscripción al ciclo.

150.00 3

El estudiantes puede Imprimir la 
Constancia de Matrícula, para verificar su 
conformidad,

(*) Costo de las Pensiones de enseñanaza es en función a las menciones

RESERVA DE MATRICULA - 
INGRESANTES Platadorma Virtual

Reglamento General de Estudios 123.00 3
Art. 31º Recibo de pago

(*) Costo es el 50% de las Pensiones de enseñanaza 

MATRICULA REGULAR Registrar sus datos en la Ficha Socio-
Económica / Aceptar el compromiso de 
honor.

Reglamento General de Estudios

Inscribirse por cursos adecuadamente en la 
plataforma virtual respetando los horarios y 
los turnos establecidos



Art. 29º

Realizar los pagos a través de aplicaciones 
en la Entidad bancaria, dentro de las 48 
horas de haberse inscrito, correspondiente 
a Matrícula e Inscripción al ciclo.

El estudiantes puede Imprimir la 
Constancia de Matrícula, para verificar su 
conformidad,

150.00 3

TRAMITE DOCUMENTARIO

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
Evaluación Previa

RECONSIDE-
RACIÓN

APELACIÓN

Positivo Negativo

66.- CONSTANCIA DE INGRESO Plataforma virtual

Reglamento General de Estudios Acreditar no adeudar por ningún 
concepto

18.00 SI 3 días
Oficina de 
matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Art. 66º Recibo de pago

67.- CONSTACIA DE ESTUDIOS Plataforma virtual

Reglamento General de Estudios Acreditar no adeudar por ningún 
concepto

18.00 SI 3 días
Oficina de 
matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Art. 66º Recibo de pago

68.-
CONSTANCIA DE HABILITACIÓN DE 

TRAMITE
Plataforma virtual 18.00 SI 3 días Facultad

Oficina 
Tesorería

Dirección 
General

Rector

Reglamento General de Estudios

Art. 66º



69.- CERTIFICADOS No adeudar
Reglamento General de Estudios 02 fotografias t/c 22.00 OMRA Vicerrector Vicerrector RECTOR

Art. 66º Plataforma virtual ciclo

70.- CONSTANCIA EGRESADO Plataforma virtual

Reglamento General de Estudios
01 fotografía 18.00 SI 3 días

oficina de 
Matricula

Vicerrectorado Vicerrector Rector

Art. 66º

DUPLICADO DE EXPEDICIÓN DE DIPLOMAS

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

Positivo Negativo

71.- GRADOS Solicitud

REGLAMENTO DE DUPLICADOS DE GRADOS 
ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Recibo de pago

ART. 5º Constancia Denuncia Policial

Por Pérdida
Constancia de Inscripción del 
Diploma 3800.00
Copia de Resolución de Consejo 
Universitario

Reporte Original de Publicación 
hecha en el  Diario

POR DETERIODO O MUTILACIÓN

72.-
REGLAMENTO DE DUPLICADOS DE GRADOS 
ACADPEMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Solicitud

ART. 6º Recibo de pago

Constancia de Inscripción del 
Diploma

POR PÉRDIDA

Evaluación Previa



Por Deteriodo o Mutilación
Copia de la Resolución de Consejo 
Universitario 3800.00

Diploma deteriorado o mutilado

Recibo de pago por folder y sobre

Recibo de pago por Certificación de 
Diploma

04 fotografías actuales t/p

Copia del DNI

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

N.- DENOMINACIÓN DEL PROCESO REQUISITOS

DERE
CHO 
DE 

TRAM
ITACI
ÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN

PLAZOS 
PARA 

RESOLVER 
(En días 
hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDIMIE

NTO

AUTORIDAD 
COMPETENT

E PARA 
RESOLVER

INSTANCIAS 
DE 

RESOLUCIÓN 
DE  

RECURSOS

Número y denominación

Formular
io 

/Código/ 
Ubicació

n

(EN % 
UIT)

(EN s/.)
Auto-

mático
RECONSIDE-

RACIÓN
APELACIÓN

EMISIÓN DE CONSTANCIAS DE TRABAJO Positivo Negativo

Solicitud

Constancia de Trabajo Recibo de pago S/.3.00 SI OAP DIRECC.

GRAL.

Boletas de pago del Trabajador Recabar en la Oficina de Tesorería S/.0.00 SI Of. Tesorería DIRECC.

GRAL.

Evaluación Previa


